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ACUERDO·No. 354.-

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA 
Secretarla Privada de la Presidencia de la Repúbllci:J 

En uso de sus facultades y de conformidad a lo establecido en el artículo 51, 
número 6) del Reglamento Interno qel órgano Ejecutivo¡ así como por lo estlpulado en 
el Acuerdo· Ejecutivo No. 62, de fecha 4 de junio de 2024

1 
emitido por esta Presidencia, 

específicamente en lo comprendido en su numeral 1) y de conformidad¡:¡ lo establecido 
en los artículos 1

1 
12

1 13 y 18 del Reglamento del Programa de Becas Presidenclales para 
la Educación Superior, ACUERDA: Dar por cancelada la Beca de 
a partir del 8 de julio de 2024, por expresa voluntad del bene ic ar o, segun e r . 1 , 

literal "f'! del Reglamento mencionado; Beca otorgada según Acuerdo No. 1471 
emitido 

por la Presld�ncla de la República e! 6 de marzo de 2024
1 

para reallzar estudios de 
ingenlerí'1 en Sistemas y Redes Informáticas, en la Universidad Gerardo Barrios (UGB), 
en San Miguel. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro 
días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 
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